
«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y desestimando el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Maxi
mino Calleja Villanueva contra la resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de dieciocho de mayo de mil no
vecientos setenta y uno, que denegó su petición de actualiza
ción del haber pasivo, debemos declarar y declaramos válida 
y subsistente la resolución recurrida, por ser conforme a de
recho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ’’Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de. lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

6693 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 1 de abril de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... 56,015 56,185
1 dólar canadiense ........................ 55,874 56,100
1 franco francés ........................... 13,289 13,345
1 libra esterlina ..... ..................... 134,587 135,220
1 franco suizo ............................. . 22,142 22,254

100 francos belgas ........................... 161,032 161,986
1 marco alemán ............................. 23,851 23,974

100 liras italianas ........................... 8,856 8,897
1 florín holandés ............................ 23,351 23,471
1 corona sueca ................................ 14,193 14,272
1 corona danesa ............................. 10,233 10,283
1 corona noruega ......................... 11,343 11,401
1 marco finlandés ......................... 15,791 15,884

100 chelines austríacos .................. 335,519 338,565
100 escudos portugueses ............... 229,475 232,073
100 yens japoneses ........................... 19,252 19,344

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

6694 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se 
convoca un curso de Auxiliares Sanitarios en la 
Escuela Nacional de Sanidad y en diferentes Jefa- 
turas Provinciales de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la base 3.ª de la 
Ley de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944 y en el  
Reglamento de 31 de mayo de 1946, 

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Convocar un curso para la obtención del Diploma de 
Auxiliar Sanitario en la Escuela Nacional de Sanidad y en las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad de Albacete, Avila, Badajoz, 
Burgos, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva, 
Huesca, Las Palmas de Gran Canaria, Lérida, Logroño, Lugo, 
Murcia, Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Segovia, Ta
rragona, Valencia, Valladolid y Zamora.

Dos.—Dicho curso se celebrará de acuerdo con las siguientes 
normas:

Primera.—El curso tendrá una duración de treinta días, ajus
tándose al programa confeccionado por la Escuela Nacional 
de Sanidad, recibiendo los alumnos enseñanzas prácticas sobre 
diferentes técnicas sanitarias y de laboratorio

Segunda.—Los aspirantes podrán inscribirse en la Escuela 
Nacional de Sanidad v en las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
donde se deseen cursar las enseñanzas, dentro del plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiéndose exhibir en el acto de inscripción el carnet de identi
dad, siendo requisito indispensable tener cumplidos, como mí
nimo, dieciocho años.

Tercera.—Los aspirantes que no posean el título de enseñanza 
media, serán sometidos en la Escuela Nacional de Sanidad y 
en las Jefaturas Provinciales de Sanidad, a la realización de 
un ejercicio escrito sobre cultura general, que debe ser apro
bado.

Cuarta.—Los aspirantes en posesión del título académico, pre
sentarán, en el momento de la inscripción, comprobantes de la 
posesión de dichos títulos.

Quinta.—El número de alumnos será limitado a la capacidad 
de una enseñanza esencialmente práctica, a cuyo efecto, los 
Tribunales designados por la Dirección de la Escuela Nacional 
de Sanidad, realizarán la selección entre los aspirantes com
prendidos en las dos normas anteriores, atendiendo a la pre
paración, dedicación v fines para los que se desee efectuar las 
enseñanzas programadas. 

Sexta.—Los alumnos comprendidos en la norma tercera reali
zarán el ejercicio ordenado en la misma, a los siete días si
guientes de la fecha de terminación del plazo de admisión de 
solicitudes, dando comienzo el curso a los diez días hábiles 
siguientes a la práctica de este ejercicio.

La relación de alumnos seleccionados será publicada en la 
Escuela Nacional de Sanidad y en las respectivas Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, con la debida antelación al comienzo 
del curso.

Séptima.—A la terminación de las enseñanzas los Tribunales 
a que se hace referencia en la norma quinta, someterán a los 
alumnos a las pruebas necesarias que garanticen su aprove
chamiento, concediéndose las calificaciones de «apto» y «no 
apto». A los declarados «aptos» les será expedido por la Escuela 
nacional de Sanidad el Diploma de «Auxiliar Sanitario».

Octava.—Una vez los aspirantes sean admitidos al curso, de
berán ingresar el importe de las matrículas —200 pesetas— en 
las respectivas administraciones de la Escuela Nacional de Sa
nidad y de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 26 de febrero de 1875.

GARCIA HERNANDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

6695 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Francisco  
y don José Vila Dato un aprovechamiento de aguas 
de la acequia del Horno, en término municipal de 
Cieza (Murcia), con destino a riegos.

Don José Vila Vázquez ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas de la acequia del Horno, en término 
municipal de Cieza (Murcia), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder autorización 
a don Francisco y den José Vila Dato para derivar de la 
acequia del Horno, en término municipal de Cieza (Murcia), 
paraje «Barratera», hasta un total de seis mil trescientos sesenta 
(6.360) metros cúbicos por año de aguas públicas procedentes 
del rio Segura, equivalentes a un caudal continuo de veinte 
centilitros por segundo (0,20 litros por segundo), con destino al 
riego de una hectárea cincuenta y un áreas y treinta y seis



centiáreas (1,5136 hectáreas) de tierras de su propiedad, repre
sentadas en el plano de la superficie regable del proyecto pre
sentado.

Esta autorización se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El volumen máximo de aguas públicas que se 
autoriza a derivar será de 4.200 metros cúbicos por hectárea y 
año.

Segunda.—Los concesionarios, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de publicación de esta concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», presentarán en la Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Segura un anejo al proyecto que ha servido 
de base para la tramitación de la concesión. En el anejo men
cionado se recogerán las modificaciones que hayan de introdu
cirse de acuerdo con estas condiciones. 

Tercera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la petición con las modificaciones que impone esta con
cesión y en particular su condición segunda.

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Cuarta.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la fecha 
en que la Comisaría de Aguas del Segura notifique a los 
interesados que las obras pueden ser iniciadas, una vez que se 
haya dado cumplimiento a la condición segunda.

  Quinta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento,  quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Segura, siendo de. cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una  
 vez terminados éstos, y previo aviso de los concesionarios, se 
procederá al reconocimiento final de las obras e instalaciones 
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien ‘delegue, levantándose acta en la que consten las carac
terísticas de la instalación y el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
barse este acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del Segura 
podrá exigir, con cargo a los concesionarios, la realización 
de trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del 
condicionado de esta Resolución y la presentación de documentos 
relacionados con la misma.

Séptima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Octava.—Se concede la ocupación de terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Novena.—El agua objeto de esta concesión quedará inexcu
sablemente vinculada a la superficie de riego que se concede, 
no pudiendo enajenarse independientemente aquel derecho o es
ta propiedad, y, en todo caso, ios concesionarios no podrán 
beneficiarse con la venta de las aguas objeto de la concesión.

Diez.—La instalación elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia 
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y 
extensión de regadío á que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de los 

  caudales utilizados.
A estos efectos, los concesionarios vienen obligados a ins

talar un contador de agua en su instalación elevadora, cuyas 
características, disposición y emplazamiento quedarán reflejados 
y justificados en el anejo que se cita en la condición segunda, 
y remitirá trimestralmente, o más a menudo si así se le re
quiriese por el Servicio, un parte con las lecturas periódicas 
del citado contador.

Once.—Los concesionarios abrirán un paso de agua que, reco
giendo los sobrantes de su aprovechamiento, los revierta por la 
línea más corta posible al cauce de donde procedan y por el 
punto más cercano al de toma de las aguas.

Doce.—Serán preferentes en todo momento los regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones 
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 de 
abril de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corres
pondientes a nuevos regadíos como el que es objeto de la pre
sente concesión. Los concesionarios vienen obligados a la sus- 
pensión del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordi
naria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades 
de los regadíos que le preceden en orden de preferencia.

Trece.—Los concesionarios vienen obligados a satisfacer el 
canon por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anual
mente el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán 
el canon de regulación determinado en las normas de la legisla
ción vigente y el aumento proporcional que corresponda de los 
gastos de la compensación de energía eléctrica que se haya de 
entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos por las reduc

ciones de desagüe de los embalses, convenientes a los riegos, en 
cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 25 de abril de 1953.

Catorce.—Esta concesión se otorga de acuerdo con el apar
tado 3.° de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, rela
tiva a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

Quince.—Cuando Los terrenos que se pretenden regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el 
Estado, la Administración podrá dejar caducada esta concesión 
pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

Dieciséis.—Los concesionarios no podrán en ningún momento 
modificar ni las obras de toma ni la instalación elevadora 
ni la superficie regable a que se refiere esta concesión, sin 
previa autorización de la Comisaría de Aguas del Segura o del 
Ministerio de Obras Públicas, según proceda. La superficie re
gable quedará, en el momento de terminación de los trabajos, 
delimitada y amojonada mediante hitos de 40 centímetros de 
altura y de 28 por 28 centímetros en planta, distantes como 
máximo 100 metros, menos cuando haya cambios de dirección.

Diecisiete.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho dé propiedad.

Dieciocho.—Los concesionarios quedan obligados, durante la 
explotación del aprovechamiento, a las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Diecinueve.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 30 de enero de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil-Egea.

6696 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Ramón 
Villajosana Bertrán y don Jaime Garriga Sampons 
un aprovechamiento de aguas subálveas de la riera 
Fábrega y río Cardoner, en término municipal de 
Navas (Barcelona), con destino a riego y atencio
nes de una granja.

Don Ramón Villajosana Bertrán y don Jaime Garriga Sam
pons han solicitado la concesión de un aprovechamiento de 
aguas subálveas de la riera Fábrega y río Cardoner, en térmi
no municipal de Navas (Barcelona), con destino a riego y aten
ciones de una granja, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Ramón 
Villajosana Bertrán y don Jaime Garriga Sampons, autorización 
para derivar un caudal de hasta 211.916 litros por día, equivalen
tes a un caudal continuo de 2,5 litros por segundo de aguas sub
álveas del río Cardoner y de la riera de Fábrega, que nodrá 
elevar a razón de 11.500 litros por hora, con destino a atender al 
riego de una finca de tres hectáreas y las necesidades de una 
granja de ganado porcino y vacuno, todo ello de su propiedad, 
sitas en el término municipal de Navas (Barcelona), con su
jeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Chaves 
López, en Barcelona y abril de 1973, visado por el Colegio pro
fesional correspondiente, en cuanto no se oponga a las siguien
tes condiciones, el que se aprueba a los efectos de la presente 
concesión. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
autorizar pequeñas variaciones en el mismo que tiendan a su 
perfeccionamiento y que no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión  
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el de doce meses, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, 
a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o modulación de caudal 
que estime necesarios. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en 
ningún caso del que se autoriza, sin que pueda exceder 
de 211.916 litros por día, y sin que el tiempo de funcionamiento 
de la instalación elevadora sobrepase las dieciocho horas diarias.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose


